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Ushuaia, 21 de abril de 2017

Al Señor Presidente del

Honorable Concejo Deliberante

de la Ciudad Ushuaia

Don Juan Carlos Pino

Ref: Quienes suscriben solícitan se ordene la publicación en el Boletín Ofidal
Municipal de la Ordenanza Municipal No 5208 en cumplimiento del Artículo No
132 de la Carta Orgánica Municipal.

De nuestra consideración:

Nos dirigimos a usted y por su intermedío al resto del
cuerpo deliberativo con el fin de solicitarles la publicación de la Ordenanza
Municipal No 5208, dada en sesión ordinaria del día 21 de septiembre de 2016,
vetada por Decreto Municipal N o 1461/2016, y que por Resolución C.D. No
311/2016, dada en sesión ordínaria de fecha 3 de noviembre de 2016 se ha
insistido en todos sus términos, y se ha promulgada finalmente el día 23 de
marzo de 2017 por el Decreto Municipal N o 561/2017.

Fundamos nuestro requerimiento en el Art. N o 132
de la Carta Orgánica Municipal que reza: "Sandonada y promulgada una
ordenanza se transcribe en un líbro público especial que se Ileva al efecto y se
publica en Boletín Oficial Munícipal. En caso de íncumplimiento el Concejo
Deliberante ordena la publicación. No denen efecto retroactívo, salvo
disposklón en contrarío, y síempre que no afecten derechos y
garantías constítucíonales."(el resaltado nos pertenece).

Por ello, y en razón de resguardar la funcionalidad
operativa de la Ordenanza de marras, es que solicitamos se disponga la
retroactividad de la misma a los tiempos estipulados en los Art. N o 128; No
129 y concordantes de la Carta Orgánica Municipal.

Sin otro particular y a la espera de una pronta y
favorable respuesta, aprovechamos la oportunidad para saludarlo atentamente.
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